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Indicaciones para el envío de la solicitud de convalidación de ramos:
1) Luego de haber acordado junto con el alumno los ramos que se solicitaran convalidar, el Profesor Tutor deberá llenar y firmar el formulario de convalidación de ramos.
2) Junto con el formulario se deberá entregar el certificado de notas que indique la calificación final obtenida en el curso y el Sílabus o Descripción del curso en el momento que se tomó emitida por la Universidad en que se cursó.
3) En caso de que los ramos no hayan sido cursados en la Universidad de Chile, el alumno deberá acreditar la equivalencia de créditos entre universidades, ya sea presentando un extracto del reglamento interno de la universidad donde se cursaron los ramos a validar u otro documento que pueda acreditar la información.
4) El formulario y los documentos solicitados deberán ser enviados en un archivo PDF al Comité del Programa de Doctorado en Ingeniería Civil y entregados al Jefe Docente del DIC para su convalidación formal, emitiendo un informe dirigido al Comité Académico.
El archivo PDF debe llamarse “FCRDOCIC_NombreApellidoalumno.pdf”
5) El Comité Académico, luego de recibir la respuesta del Jefe Docente, revisa y valida el informe y procede a informar al alumno.



Formulario de Convalidación de Ramos 
Doctorado en Ingeniería Civil

	Nombre tutor:
	

	Correo del tutor:
	

	Teléfono de contacto del tutor:
	

	Nombre completo del alumno:
	

	RUN del alumno
	

	Correo del alumno
	

	Línea asociada al alumno
[bookmark: _GoBack](indicar con una X)
	
	Estructuras y Geotecnia 

	
	
	Recursos Hídricos y Medio Ambiente

	
	
	Ingeniería de Transporte

	Fecha de envío de la solicitud:
	



Habiendo revisado los cursos aprobados del alumno, como profesor tutor propongo la convalidación de los siguientes cursos. 
	Nombre del Curso
	Estimación de Equivalencia en créditos STC*
	Nota de aprobación
En escala de 1 a 7
	Código en catálogo de la Facultad (en caso de existir)
	Formación general
	Formación de especialidad

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



*1 crédito STC considera 27 horas de trabajo total del estudiante, Comprende tanto aquel realizado bajo supervisión docente, como el trabajo personal que emplea para cumplir con los requerimientos del programa.


Firma del Profesor Tutor
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